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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA  
Y FONDOS EUROPEOS

CVE-2023-8650 Orden HAC/15/2023, de 29 de septiembre, por la que se regulan las 
operaciones de cierre y apertura contable en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 118 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, 
establece que corresponde a la Intervención General, como centro directivo de la contabilidad 
pública autonómica, promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable 
atribuida a la Consejería competente en materia de Hacienda.

Hasta la fecha, las operaciones contables de cierre y apertura se han venido regulando de 
manera conjunta con la planificación del cierre de la ejecución presupuestaria mediante orde-
nes anuales que regulaban ambos aspectos.

Como novedad para el presente ejercicio presupuestario, con la intención de simplificar la 
tramitación anual de las sucesivas órdenes de cierre, se ha considerado más adecuado separar 
su contenido habitual en dos órdenes diferentes. Una, de carácter permanente, con la finalidad 
de regular la operatoria contable de cierre y apertura de los diferentes ejercicios presupuesta-
rios. Y, por otro lado, una orden de cierre anual, de carácter temporal, en la que se regulará el 
proceso de cierre referido a la ejecución del presupuesto en curso.

Por tanto, la presente orden tiene como finalidad establecer una regulación, con carácter 
de permanencia, de aquellas operaciones que, de acuerdo con los principios de contabilidad 
pública, resultan necesarias para proceder al cierre de la contabilidad de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de aquellos organismos autónomos inte-
grados en su presupuesto.

Se trata de regular la gestión de aquellas operaciones de exclusivo contenido contable y 
referidas al cierre, como son el registro contable de gastos devengados pendientes de imputar 
al presupuesto, la periodificación de ingresos y gastos o la dotación de provisiones y amor-
tizaciones. Por lo que se refiere a las operaciones de apertura, fundamentalmente, se regula 
el proceso de carga del presupuesto y de las operaciones que provienen del subsistema de 
posteriores.

Estos procesos a los que se acaba de hacer referencia se reproducen anualmente sin nece-
sidad de introducir modificaciones sustanciales, lo que aconseja que su regulación se haga de 
manera independiente a la planificación del cierre de la ejecución presupuestaria, que afecta 
exclusivamente a los plazos de las diferentes fases de ejecución del gasto y a los pagos, y que 
admite una regulación anual mediante una orden de contenido más reducido y que determine 
de unos plazos mejor adaptados a las circunstancias existentes en cada ejercicio.

Con la regulación que se adopta se contribuye a proporcionar mayor seguridad jurídica a los 
órganos gestores y se da satisfacción a los principios de eficiencia y proporcionalidad. En este 
sentido, la norma no implica ningún tipo de carga administrativa a la ciudadanía y contiene la 
regulación imprescindible para poder efectuar las operaciones de cierre y apertura contable 
de cada ejercicio. Asimismo, la publicación de esta orden aporta información a la ciudadanía 
sobre las operaciones que se llevan a cabo en el Gobierno de Cantabria, lo que posibilita la 
transparencia en el funcionamiento de los poderes públicos.

En atención a lo expuesto anteriormente y en virtud de las competencias conferidas en el 
artículo 35 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Go-
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bierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a propuesta de la Intervención General,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la regulación de las operaciones contables referidas al 
cierre y apertura del ejercicio derivadas de la aplicación de los principios contables recogidos en 
el artículo 115 de la Ley de Finanzas, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y de aquellos organismos autónomos integrados en su presupuesto.

Artículo 2. Órganos competentes.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley de Finanzas a la Intervención Gene-
ral, como órgano gestor de la contabilidad pública, la Subdirección General de Contabilidad y 
de Información Económico-Financiera será el órgano competente para la ordenación del pro-
ceso de cierre y apertura contable regulado en esta Orden.

A tal efecto y con la debida antelación, para cada proceso anual, la Subdirección General 
de Contabilidad y de Información Económico-Financiera determinará los plazos de cumplimen-
tación, así como los medios y formatos admitidos para la remisión de la información a la que 
se hace referencia en la presente Orden. Asimismo, podrá requerir aquella otra información 
adicional que considere necesaria.

Artículo 3. Operaciones de cierre del ejercicio.

1. Acreedores por operaciones devengadas (AOD).

1.1. Operaciones devengadas documentadas mediante factura.

Las operaciones por bienes y servicios recibidos, devengadas hasta el 31 de diciembre y 
documentadas mediante facturas, cuya obligación no haya quedado reconocida e imputada al 
presupuesto que se cierra, deberán quedar recogidas en la cuenta 413000: "Acreedores por 
operaciones devengadas".

La información de estas operaciones se obtendrá del Registro Contable de Facturas (RCF), 
debiéndose proceder de la siguiente manera:

a) Los órganos gestores deberán registrar en el RCF las facturas en papel de forma inme-
diata, tal y como establece el artículo 9.1 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación de un registro contable de facturas en el Sector Público.

b) Todas las facturas que hayan tenido entrada en RCF hasta el 31 de diciembre, deberán 
tener cumplimentada la aplicación presupuestaria que corresponda al ejercicio siguiente a la 
que se imputará el gasto, con la fecha límite que establezca la

Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera.

c) Asimismo, todas las facturas que hayan tenido entrada en RCF hasta el 31 de diciembre 
deberán quedar conformadas o rechazadas.

1.2. Operaciones devengadas soportadas mediante documentos que no sean facturas.

Las operaciones devengadas hasta el 31 de diciembre y soportadas mediante documentos 
que no sean facturas (recibos IBI y otros impuestos, tasas, tickets, liquidaciones de órdenes 
de viaje, justiprecios de expropiaciones, etc...), cuya obligación no haya quedado reconocida 
e imputada al presupuesto que se cierra, deberán quedar recogidas en la cuenta 413000: 
"Acreedores por operaciones devengadas".
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La información de estas operaciones se obtendrá de los órganos gestores mediante la 
cumplimentación del Anexo I de esta Orden que deberán enviar con la fecha límite que esta-
blezca la Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera, incluso 
cuando no exista ninguna operación a cumplimentar, en cuyo caso deberán hacer expresa 
mención a esta circunstancia en el propio Anexo.

1.3. Operaciones devengadas por periodificación de gastos.

Las operaciones de gasto que se liquiden por periodos que afecten a más de un ejercicio, 
cuyo vencimiento sea posterior al 31 de diciembre, deberán quedar recogidas en la cuenta que 
corresponda o, en su defecto, en la cuenta 413000: "Acreedores por operaciones devengadas" 
por la parte del importe devengado en el ejercicio que se cierra.

La información de estas operaciones se obtendrá de los órganos gestores mediante la 
cumplimentación del Anexo II de esta Orden que deberán enviar con la fecha límite que esta-
blezca la Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera, incluso 
cuando no exista ninguna operación a cumplimentar, en cuyo caso deberán hacer expresa 
mención a esta circunstancia en el propio Anexo.

1.4. Otros ajustes.

Para la cumplimentación de la cuenta 413000: "Acreedores por operaciones devengadas", 
la Intervención General podrá añadir otras operaciones que, aun no habiendo sido incluidas por 
los órganos gestores en los Anexos a los que se ha hecho referencia en los apartados anterio-
res, se pongan de manifiesto como consecuencia de actuaciones de control interno o externo, 
siempre que se tenga conocimiento de ellas con anterioridad al cierre definitivo del ejercicio.

2. Gastos Anticipados.

Las operaciones de gasto que se liquiden por periodos que afecten a más de un ejercicio, 
y cuya exigibilidad sea anterior a 31 de diciembre, deberán quedar recogidas en las cuentas 
480000: "Gastos anticipados", o 567000: "Gastos financieros pagados por anticipado", según 
corresponda, por la parte del importe devengado en el ejercicio posterior al que se cierra.

La información de estas operaciones se obtendrá de los órganos gestores mediante la 
cumplimentación del Anexo III de esta Orden que deberán enviar con la fecha límite que esta-
blezca la Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera, incluso 
cuando no exista ninguna operación a cumplimentar, en cuyo caso deberán hacer expresa 
mención a esta circunstancia en el propio Anexo.

3. Provisión para responsabilidades.

A los efectos de que al cierre del ejercicio se pueda registrar en el Sistema de Información 
Contable la provisión para responsabilidades en los términos previstos en el Plan General 
de Contabilidad Pública para Cantabria (PGCPCan´2020) aprobado por Orden HAC/47/2019, 
de 26 de diciembre de 2019, los órganos gestores deberán remitir el Anexo IV debidamente 
cumplimentado con los importes estimados para hacer frente a responsabilidades probables o 
ciertas, procedentes de litigios en curso, indemnizaciones u obligaciones pendientes de cuantía 
indeterminada, como es el caso de avales u otras garantías similares, a cargo del Presupuesto 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, describiéndose en una 
memoria el sistema de valoración empleado para el cálculo de dichas responsabilidades.

La información de estas operaciones se obtendrá de los órganos gestores mediante la 
cumplimentación del Anexo IV de esta Orden que deberán enviar con la fecha límite que esta-
blezca la Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera, incluso 
cuando no exista ninguna operación a cumplimentar, en cuyo caso deberán hacer expresa 
mención a esta circunstancia en el propio Anexo.
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4. Periodificación de ingresos.

Cuando existan ingresos que se liquiden por períodos que afecten a dos o más ejercicios 
contables, los órganos competentes deberán determinar los importes devengados y no ven-
cidos a 31 de diciembre, que serán comunicados directamente a la Subdirección General de 
Contabilidad y de Información Económico-Financiera, indicando el acuerdo de imputación a 
ingresos en el que se incluirán tales estimaciones.

5. Información a facilitar por las habilitaciones.

Los habilitados y los demás ordenadores secundarios de pago remitirán a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Tesorería, los estados de situación de sus cuentas bancarias, 
junto con los certificados bancarios de saldos, a 31 de diciembre, con la fecha límite que esta-
blezca la Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera.

6. Información a facilitar por los gestores de gastos de personal.

Los órganos gestores de gastos de personal remitirán a la Dirección General competente 
en materia de Tesorería, la información necesaria para la confección del modelo 190 de re-
sumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del trabajo, con la fecha 
límite que establezca la Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-
Financiera.

7. Acta de arqueo y conciliación de los ordinales bancarios.

La Dirección General competente en materia de Tesorería remitirá a la Subdirección General 
de Contabilidad y de Información Económico-Financiera, con la fecha límite que se establezca, 
el acta de arqueo a 31 de diciembre y las conciliaciones entre la información del Sistema Con-
table y los certificados de saldos expedidos por las Entidades de Crédito de las cuentas ban-
carias de la tesorería, tanto de las cuentas operativas como de la cuenta general de ingresos.

En los mismos términos, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria remitirá el saldo 
a 31 de diciembre de las cuentas restringidas de ingresos.

8. Conciliación de los ordinales de tesorería.

Si con fecha 31 de diciembre el saldo contable de los ordinales de tesorería no es coinci-
dente con el saldo bancario, la Dirección General competente en materia de Tesorería elabo-
rará los documentos contables necesarios para corregir dicha diferencia.

9. Relación de deudores.

La Agencia Cántabra de Administración Tributaria deberá remitir a la Subdirección General 
de Contabilidad y de Información Económico-Financiera, con la fecha límite que se establezca, 
la relación detallada de las liquidaciones que componen los saldos pendientes de cobro a 31 
de diciembre.

10. Anticipos al personal.

Los órganos gestores de las distintas secciones presupuestarias que gestionen anticipos al 
personal deberán remitir a la Subdirección General de Contabilidad y de Información Econó-
mico-Financiera, con la fecha límite que se establezca, el Anexo V debidamente cumplimen-
tado con la situación a 31 de diciembre de los anticipos concedidos al personal. Dicho Anexo 
incluirá detalle de los importes concedidos en su caso, fecha de concesión, cuota de amortiza-
ción mensual, importe amortizado e importe pendiente a final del ejercicio.
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11. Asientos directos.

La Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera realizará 
los asientos directos correspondientes a amortizaciones, provisiones y aquellos otros de regu-
larización y ajustes contables que considere necesarios antes del cierre definitivo del ejercicio.

12. Borrado de documentos no contabilizados.

Los órganos gestores controlarán los documentos emitidos que no hayan sido contabiliza-
dos, al objeto de detectar posibles extravíos. La Subdirección General de Contabilidad y de 
Información Económico-Financiera procederá al borrado de todos aquellos documentos que no 
hayan sido contabilizados antes del cierre definitivo del ejercicio.

13. Cierre definitivo.

La Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera procederá 
a efectuar el cierre definitivo del ejercicio una vez finalizadas todas las operaciones de conta-
bilización y realizados los asientos directos necesarios.

Artículo 4. Operaciones de apertura del ejercicio.

1.- Remisión de información por la Dirección General competente en materia de Presupuestos.

La Dirección General competente en materia de Presupuestos facilitará a la Subdirección 
General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera, tan pronto como se encuen-
tren disponibles, los ficheros definitivos de los presupuestos de gastos e ingresos correspon-
dientes al nuevo ejercicio, en los que estarán identificadas aquellas aplicaciones que sean 
vinculantes al máximo nivel de desagregación.

2. Apertura provisional del ejercicio.

Una vez que se hayan llevado a cabo los procesos de adaptación del Sistema de Informa-
ción Contable se realizará la carga del presupuesto y su apertura provisional.

Efectuada la apertura provisional del ejercicio, el orden de las operaciones a contabilizar 
será el siguiente:

1º.- Documentos RC para cada una de las secciones presupuestarias con dotación en ca-
pítulo 1, que generen los números de operaciones de enlace en la gestión de los gastos de 
personal, en caso de ser necesario.

2º.- Documentos procedentes del subsistema de ejercicios posteriores en la forma es-
tablecida en el apartado 3 de este artículo. Dentro de este proceso se dará prioridad a las 
operaciones que provengan de expedientes plurianuales frente a aquellos otros tramitados 
anticipadamente.

3º.- Documentos del ejercicio corriente.

Se exceptúan de este orden de contabilización los documentos contables de capítulo 1 re-
lativos a nóminas y seguros sociales.

No obstante lo anterior, podrán ser contabilizados documentos del ejercicio corriente para 
aplicaciones presupuestarias concretas sin haber sido contabilizados previamente todos los do-
cumentos del volcado del subsistema de ejercicios posteriores, previa autorización expresa del 
titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, debiendo solicitarse por las Secre-
tarías Generales y Direcciones de las diferentes secciones presupuestarias mediante escrito en 
el que se justifique debidamente la urgencia y haciendo constar que para los créditos afectados 
existe saldo suficiente a nivel de vinculación para poder efectuar el volcado de operaciones.
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3. Cierre y apertura de ejercicios posteriores.

Después de realizar la apertura provisional del ejercicio, la Subdirección General de Conta-
bilidad y de Información Económico-Financiera procederá al cierre y apertura de la contabilidad 
en el subsistema de ejercicios posteriores. Este proceso se desarrollará según lo establecido 
en la Circular 1/2023 de la Intervención General por la que se regula el procedimiento a seguir 
para el volcado en SIC3 de operaciones procedentes del subsistema de ejercicios posteriores 
(BOC Núm. xx de xx septiembre de 2023).

Para ello, es necesario que todas las aplicaciones presupuestarias a las que fueron aplicadas 
las operaciones del subsistema de ejercicios posteriores existan en el nuevo ejercicio que se 
abre, o, en caso contrario, deberán ser traducidas a alguna aplicación presupuestaria existente 
en el nuevo ejercicio.

Para realizar el cierre y apertura del subsistema de posteriores, se procederá, en los plazos 
que indique la Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera, 
de la siguiente manera:

1º.- La Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera reali-
zará una traducción previa de aplicaciones para identificar aquellas aplicaciones que existiendo 
en el subsistema de posteriores no existen en el nuevo ejercicio, y, como consecuencia de ello, 
remitirá a los órganos gestores una relación de todas aquellas aplicaciones presupuestarias 
contenidas en las operaciones del subsistema de ejercicios posteriores que no existan en el 
ejercicio que se abre, indicando, para cada caso, la aplicación del nuevo ejercicio que resulte 
más coherente desde el punto de vista presupuestario con la existente en el subsistema de 
posteriores.

2º.- Los órganos gestores deberán comunicar la conformidad con cada una de las aplica-
ciones propuestas por la Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-
Financiera, o en caso contrario, deberán indicar otra aplicación del nuevo ejercicio en la que se 
desee que se produzca la traducción.

3º.- El incumplimiento por parte de algún órgano gestor de lo establecido en el punto ante-
rior, no paralizará el proceso de cierre y apertura de posteriores. En este caso, se aplicará, por 
omisión, la traducción de aplicaciones propuesta por la Subdirección General de Contabilidad y 
de Información Económico-Financiera de acuerdo con lo establecido en el apartado 1º anterior, 
con independencia de que, una vez producida la apertura con la traducción por omisión, pueda 
posteriormente el órgano gestor indicar las aplicaciones concretas a las que se desea realizar 
el volcado de cada una de las operaciones del subsistema de posteriores.

4º.- Una vez efectuado el cierre y apertura de ejercicios posteriores la Subdirección General 
de Contabilidad y de Información Económico-Financiera remitirá a todas las Secretarías Gene-
rales y Direcciones de las diferentes secciones presupuestarias las relaciones de documentos 
susceptibles de volcado.

A continuación, las Secretarías Generales y Direcciones de las diferentes secciones presu-
puestarias deberán remitir a la Subdirección General de Contabilidad y de Información Eco-
nómico-Financiera los Anexos debidamente cumplimentados y firmados de acuerdo con lo 
establecido en la Circular 1/2023 de la Intervención General.

5º.- Una vez contabilizadas las operaciones del volcado del subsistema de posteriores, la 
Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera lo pondrá en co-
nocimiento de las Secretarías Generales y Direcciones de las diferentes secciones presupues-
tarias y, en su caso, de la correspondiente Intervención Delegada, facilitándoles un listado de 
las operaciones contabilizadas como consecuencia del volcado.



i boc.cantabria.esPág. 27275

VIERNES, 6 DE OCTUBRE DE 2023 - BOC NÚM. 193

7/10

C
V

E-
20

23
-8

65
0

4.- Procedimiento a seguir en el supuesto de insuficiencias de crédito.

Cuando en el ejercicio de apertura no exista crédito o éste resulte insuficiente para imputar 
compromisos de crédito de primera anualidad deberá procederse de acuerdo con lo establecido 
en la Disposición Adicional Décimo Séptima de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas 
de Cantabria.

No obstante lo anterior, excepcionalmente, y siempre que el trámite inmediato posterior 
vaya a ser el reajuste a la baja de un expediente plurianual, se podrán imputar compromisos 
de crédito de primera anualidad y excesos de posteriores de corriente previa modificación de 
la cuantía de la operación propuesta, hasta el límite del saldo de crédito disponible existente 
a nivel de vinculación después de haber contabilizado todas las demás operaciones de volcado 
correspondiente de la sección presupuestaria afectada. Para hacer efectiva esta posibilidad se 
deberá acompañar a la solicitud la oportuna resolución de reajuste aprobada por órgano com-
petente, en su caso, debidamente fiscalizada.

5. Traducción de aplicaciones presupuestarias en las facturas del Registro Contable de Fac-
turas (RCF).

Serán traspasadas a aplicaciones del ejercicio que se abre todas aquellas facturas del RCF 
que cumplan las siguientes condiciones:

a) Que hayan tenido entrada en el RCF hasta el 31 de diciembre.

b) Que tengan la aplicación presupuestaria informada.

c) Que no se haya iniciado su trámite para pago, y por tanto que no estén asociadas a 
ningún documento de reconocimiento de obligación, y además que no estén en situación de 
devueltas ni de baja en el RCF.

En el proceso de traducción se procederá de la siguiente manera:

1.1º.- La Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera eje-
cutará de manera centralizada la traducción de aplicaciones de todas las facturas que cumplan 
las condiciones antes mencionadas y enviará posteriormente a todas las oficinas contables un 
listado con todas las facturas afectadas por el proceso de traducción en el que se indicará, 
para cada una de las facturas, si la traducción de aplicaciones ha sido correcta o ha generado 
algún tipo de error.

1.2º.- Las oficinas contables analizarán las facturas contenidas en el listado de errores y 
procederán a la traducción manual de las mismas.

1.3º.- Las aplicaciones presupuestarias que se asignen a las facturas en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 3.1.1.b) de esta Orden, deberán corresponder al ejercicio que se 
abre, aunque las facturas correspondan a ejercicios anteriores.

En relación con las facturas el Servicio Cántabro de Salud (SCS), con carácter previo al 
proceso regulado anteriormente:

1º.- La Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera solici-
tará el alta en el RCF del desarrollo a nivel de partida presupuestaria.

2º.- Por parte de las oficinas contables del SCS se confirmará la finalización del proceso de 
alta regulado en el apartado anterior. El incumplimiento de esta obligación por parte de alguna 
oficina contable no paralizará el proceso de traspaso de aplicaciones en el RCF, pero dará lu-
gar a que los errores de traspaso que se produzcan en todas aquellas facturas afectadas por 
aplicaciones a nivel de partida inexistentes deban ser resueltos de manera individualizada por 
la oficina contable afectada.
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Disposición transitoria única. Orden de volcado.

Lo establecido en el ordinal 2º del apartado 2 del artículo 4 de esta Orden, referido a la prio-
ridad de las operaciones que provengan de expedientes plurianuales frente a aquellos otros 
tramitados anticipadamente, entrará en vigor cuando se regulen y se encuentren disponibles 
los medios técnicos necesarios para efectuar el debido seguimiento.

Disposición final primera. Habilitación a la Intervención General.

Se habilita a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para dictar cuantas instrucciones resulten necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden.

Asimismo, se habilita a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria para proceder a la actualización de los Anexos incluidos en la presente 
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 29 de septiembre de 2023.
El consejero de Economía, Hacienda y Fondos Europeos,

Luis Ángel Agüeros Sánchez.

 

 

ANEXO I

AÑO: 
(euros)

(TIPO SEGÚN DESPLEGABLE) (BREVE DESCRIPCIÓN DE "OTROS") NIF RAZÓN SOCIAL 

TOTAL

En Santander, a ……..... de.................... de 20….

ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS: OPERACIONES SOPORTADAS MEDIANTE DOCUMENTOS QUE NO SEAN FACTURAS

TERCERO
IMPORTE 

FECHA
DE

GASTO 

IDENTIFICADOR DEL 
DOCUMENTO 

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO                               

SECCIÓN PRESUPUESTARIA:

D./Dña……… Secretario/a General de la Consejería de …. /Director/a del Organismo Autónomo……./Director/a del Instituto …… CERTIFICA que esta relación incluye todas las operaciones devengadas a 31 de diciembre soportadas mediante documentos
que no son facturas pendientes de aplicar al presupuesto del ejercicio anterior en cumplimiento del apartado 1.2 del artículo 3 de la Orden por la que se regulan las operaciones de cierre y apertura contable en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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ANEXO II

AÑO: 
(euros)

FECHA INICIO FECHA FIN NIF RAZÓN SOCIAL HASTA
31/12

POSTERIOR 
31/12 TOTAL

TOTAL

TERCERO IMPORTE

ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS: OPERACIONES POR PERIODIFICACIÓN DE GASTOS 

D./Dña……… Secretario/a General de la Consejería de …. /Director/a del Organismo Autónomo……./Director/a del Instituto …… CERTIFICA que esta relación incluye todas las operaciones devengadas en el ejercicio por periodificación de
gastos a 31 de diciembre en cumplimiento  del apartado 1.3 del artículo 3 de la Orden por la que se regulan las operaciones de cierre y apertura contable en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En Santander, a ……..... de.................... de 20….

PERIODO DE LIQUIDACIÓN
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN DEL GASTO

IDENTIFICADOR DEL 
DOCUMENTO O DE LA 
FACTURA (INDICAR Nº 

RCF) 

SECCIÓN PRESUPUESTARIA:

 

 

 

ANEXO III

AÑO: 
(euros)

FECHA INICIO FECHA FIN NIF RAZÓN SOCIAL HASTA
31/12

POSTERIOR 
31/12 TOTAL

TOTAL

D./Dña……… Secretario/a General de la Consejería de …. /Director/a del Organismo Autónomo……./Director/a del Instituto …… CERTIFICA que esta relación incluye todas las operaciones devengadas en el ejercicio por periodificación de gastos 
anticipados a 31 de diciembre en cumplimiento  del apartado 2 del artículo 3 de la Orden por la que se regulan las operaciones de cierre y apertura contable en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En Santander, a ……..... de.................... de 20….

GASTOS ANTICIPADOS

Nº OPERACIÓN
SIC

(4002022-3100-----)

PERIODO DE LIQUIDACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL GASTO

TERCERO IMPORTE

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IDENTIFICADOR DEL 
DOCUMENTO O DE LA 

FRA
(INDICAR Nº RCF) 

SECCIÓN PRESUPUESTARIA:
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ANEXO IV

SECCIÓN PRESUPUESTARIA:
AÑO: 

(euros)

NIF RAZÓN SOCIAL 

TOTAL

En Santander, a ……..... de.................... de 20….

PROVISIÓN PARA RESPONSABILIDADES

IDENTIFICADOR DEL EXPEDIENTE APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA IMPORTE DESCRIPCIÓN DEL GASTO

TERCERO

D./Dña……… Secretario/a General de la Consejería de …. /Director/a del Organismo Autónomo……./Director/a del Instituto …… CERTIFICA que esta relación incluye todas las operaciones susceptibles de registro en el SIC como provisión para
responsabilidades en cumplimiento  del apartado 3 del artículo 3 de la Orden por la que se regulan las operaciones de cierre y apertura contable en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

 

ANEXO V

AÑO: 
(euros)

FECHA INICIO FECHA FIN NIF RAZÓN SOCIAL AMORTIZADO
A 31/12

PENDIENTE 
AMORTIZAR

A 31/12
TOTAL

TOTAL

IMPORTE

D./Dña……… Secretario/a General de la Consejería de …. /Director/a del Organismo Autónomo……./Director/a del Instituto …… CERTIFICA que esta relación incluye todas las operaciones de anticipos concedidos al
personal a 31 de diciembre del ejercicio en cumplimiento  del apartado 10 del artículo 3 de la Orden por la que se regulan las operaciones de cierre y apertura contable en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En Santander, a ……..... de.................... de 20….

ANTICIPOS AL PERSONAL
SECCIÓN PRESUPUESTARIA:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

FECHA 
CONCESIÓN 
PRÉSTAMO

IMPORTE TOTAL
COUTA 

AMORTIZACIÓN 
MENSUAL

PERIODO DE DEVOLUCIÓN TERCERO

2023/8650


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-8638	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Adjudicación de Viviendas de Propiedad Municipal en Régimen de Alquiler Social. Expediente 2705/2023.
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-8595	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de Uso de las Instalaciones Deportivas Municipales. Expediente 30/4009/2020.
	CVE-2023-8597	Aprobación definitiva del Reglamento de Condecoraciones, Honores y Distinciones de la Policía Local. Expediente 30/2530/2023.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2023-8601	Resolución de delegación de competencias en los titulares de órganos directivos de la Consejería de Salud.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-8618	Nombramiento de funcionarios de carrera, Policía Local. Expediente 2022/2419.
	CVE-2023-8619	Nombramiento de funcionario de carrera, Policía Local. Expediente 2021/1034.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-8654	Nombramiento de funcionario interino de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 2565/2018.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8599	Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera en las categorías de Profesor de Música y Artes Escénicas y Trabajador Social, conforme a procesos de estabilización.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-8590	Resolución de Alcaldía de 25 de septiembre de 2023, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 1033/2023.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2023-8600	Resolución del proceso selectivo de 5 plazas de personal laboral fijo, mediante concurso-oposición, categoría Ayudante/Operario para el Área de Jardines, Viveros y Asimilados, del Centro Especial de Empleo SERCA. Expediente 2023/6355N.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2023-8604	Resolución de contratación de personal laboral fijo, de varias plazas de personal laboral, en el marco del Proceso de Estabilización de Empleo Temporal de Larga Duración, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 273/202


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-8612	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición, por el turno de discapacidad, una (1) plaza de Administrativo/a de Tesorería, Subescala Administrativa, clasificada en el 

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-8620	Bases reguladoras de la convocatoria para la creación de una bolsa de empleo temporal para la cobertura de una plaza de Administrativo. Expediente RHU/138/2023.

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-8606	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, por concurso-oposición, para la provisión en propiedad de una plaza de Arquitecto y se designación de los miembros del Tribunal Calificador.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-8621	Aprobación de la plantilla de personal para 2023.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2023-8644	Concesión de uso privativo del dominio público forestal en parcelas de los Montes Catalogados de Utilidad Pública números 44 Cabaña Peraza y 46 La Pedrera. Expediente SIJ/94/2017.
	CVE-2023-8647	Cesión de uso privativo a instancia de parte en parcelas de montes de calificación patrimonial. Expediente SIJ/88/2022.

	Junta Vecinal de San Martín de Toranzo
	CVE-2023-8651	Pliego de cláusulas administrativas y licitación mediante procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación, al mejor precio, el aprovechamiento forestal del Monte de Utilidad Pública número 383 quinquies Dehesa y Tromeda, en el t
	CVE-2023-8655	Pliego de cláusulas administrativas y licitación mediante procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación, al mejor precio, el aprovechamiento forestal del Monte de Utilidad Pública número 383 quinquies Dehesa y Tromeda, en el t



	4.Economía, Hacienda
 y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8615	Resolución por la que se declara la nueva distribución de los créditos presupuestarios disponibles para las ayudas convocadas por la Orden EPS/14/2022, de 3 de mayo.

	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-8650	Orden HAC/15/2023, de 29 de septiembre, por la que se regulan las operaciones de cierre y apertura contable en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-8661	Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes de la modificación del anexo de subvenciones nominativas de las bases de ejecución del presupuesto. Expedientes 2023/2833, 2023/2754, 2023/2827 y 2023/3021.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-8659	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 15/2023, por transferencia de crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto y modificación del anexo de subvenciones. Expediente 1959/2023.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-8646	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 02/2023.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2023-8637	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8603	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores del tercer trimestre de 2023 (zo



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-8613	Extracto de la Resolución de Alcaldía de 29 de septiembre de 2023, del Ayuntamiento de Castañeda, por la que se aprueba la convocatoria de las becas individuales a deportistas jóvenes de Castañeda que practiquen modalidades deportivas respec


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8462	Información pública de solicitud de autorización para camino de grava en suelo rústico de las parcelas 39063A004000720000ED, 39063A004000760000EE y 39063A004000750000EJ, en Rionansa. Expediente 314056.
	CVE-2023-8463	Información pública de solicitud de autorización para alojamiento turístico extrahotelero en suelo rústico de la parcela 39073A003000310000ID, en el municipio de Santa Cruz de Bezana. Expediente 314623.
	CVE-2023-8596	Información pública de solicitud de autorización para cambio de uso de cuadra a vivienda en suelo rústico de la parcela 39033A501000180000PS, en el municipio de Herrerías. Expediente 314495.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-8626	Información pública de la aprobación inicial de la modificación 1/2022 del Plan General de Ordenación Urbana. Expediente 182/2022.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8202	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/022/2006 - MOD.10.2023, para el conjunto de instalaciones que conforman el proyecto Gestión de 


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-8614	Información pública de extravío del Título de Educación Secundaria Obligatoria.

	Particulares
	CVE-2023-8653	Información pública de extravío de Título de Técnico Superior en Servicios al Consumidor.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
 y Universidades
	CVE-2023-8602	Resolución de 28 de septiembre de 2023, por la que se somete al trámite de consulta pública previa un proyecto de Orden por el que se establecen los currículos de los títulos de Técnico en Navegación y Pesca de Litoral y de Técnico Superior 

	Consejería de Salud
	CVE-2023-8479	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Servicio Cántabro de Salud y Hospital Mompía, SA, titular de la Escuela Técnico Profesional en Ciencias de la Salud Hospital Mompía, para la realización de
	CVE-2023-8480	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Servicio Cántabro de Salud y Hospital Mompia, SA, titular de la Escuela Técnico Profesional en Ciencias de la Salud Hospital Mompia, para la realización de

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2023-8591	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Municipal reguladora de la Administración Electrónica.
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